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PROCESO VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 

RADICADO      13001310300220210004700 

DEMANDANTE   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO     MARIO SAID GONZALEZ BARRIOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, ante usted el presente proceso de la 

referencia, en el cual se observa memorial del 07 de septiembre del año en 2022, 

allegado por el apoderado de la parte de demandante, mediante el cual solicita el 

ARCHIVO del proceso. Sírvase Proveer.  

 

Cartagena D. T. y C., 06 de octubre de 2022. 

 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, Cartagena D. T. y C., seis (06) de 

octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en consideración a que 

este Despacho a través de providencia de fecha 27 de mayo de 2022 resolvió 

DECLARAR la terminación del contrato de leasing financiero No. 

06005057700095419 suscrito entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el señor MARIO 

SAID GONZALEZ BARRIOS y ordenó a este último en su calidad de locatario, la 

restitución, a la sociedad arrendadora, del bien inmueble objeto del presente asunto 

y en atención al memorial allegado por la vocera de la parte ejecutante en el 

manifiesta que el demandado señor MARIO SAID GONZALEZ BARRIOS, realizó el 

pago de los cánones adeudados al banco Davivienda, haciendo opción de compra, 

razón por la cual fue cancelado el saldo en sistema de la obligación registrada bajo 

el No. 06005057700095419 producto leasing habitacional. Este Despacho 

encuentra agotado el objeto del presente asunto, por lo que accederá a la solicitud 

de archivo incoada. 

 

Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVESE el expediente del presente proceso previas las 

anotaciones de rigor en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
 
Mg 

mailto:J02cctocgna@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nohora Eugenia Garcia Pacheco

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c3f4508726ae1ddc69e9955d337008bb1ed9d65de284430c0d13352518959ce

Documento generado en 06/10/2022 04:30:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


